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Estado actual del empleo femenino 
en el sector transporte

Empleabilidad y mujer en el sector del 
Transporte en la Unión Europea (Eurostat 2017)



Ciclo de vida de la carrera profesional de la 
mujer en el sector del transporte.

Women in the transport sector, ITO (Oficina Internacional del Trabajo)
Autores: Peter Turnbull, Julia Lear and Huw Thomas

Atracción
• Transición del colegio al mercado 

laboral
• Percepción sobre empleos en el 

sector del transporte
• Trabajo masculino vs trabajo 

femenino.

Selección
• Capacidades STEM
• Estereotipos
• Definición de requisitos para el 

puesto
• Acción Afirmativa (cuotas/otros)

Retención
• Desarrollo de personas
• Condiciones de trabajo
• Tiempo de trabajo
• Equilibrio vida personal/ vida 

profesional

Interrupción
• Interrupción de la carrera profesional
• Maternidad  y cuidados
• Soporte familiar y de las 

administraciones

Reingreso
• Flexibilidad laboral
• Formación de reingreso
• Retención del talento senior
• Transmisión de  responsabilidad y 

conocimientos

Realización
• Empleo de calidad
• Experiencia y compromiso
• Oportunidades de promoción y de 

desarrollo profesional



Factores clave para la empleabilidad 
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Buenas prácticas: cómo Podemos 
luchar contra la discriminación



Formación a todo el personal en 
temas de género

Es necesario empezar por sensibilizar a todo 
el mundo de la necesidad de una política de 

igualdad.
• Formación especializada a todo el personal 

de la empresa
• Especial incidencia en formar a personal al 

mando (todos los niveles)
• La asistencia debe ser obligatoria y estar 

incluida dentro de los planes de formación 
de la empresa



Visibilización de nuestras empleadas

Campañas de comunicación 
interna / externa 



Encontrar a otras mujeres en la empresa o 
en el sector permite:

• Ofrecer y recibir soporte de una igual.
• Aumentar la confianza.
• Compartir experiencias similares y 

relevantes.
• Mejorar la cartera de talentos
• Conseguir consejos de otras y enfrentar 

retos en un entorno seguro y de apoy.
• Discutir temas que son relevantes, como 

la progresión laboral, cómo tener más 
influencia y gestionar las presiones del 
equilibrio entre vida y trabajo. 

Impulso de las redes de mujeres

Trabajadoras de Wiener 
Statdwerke en el evento de 
Mujeres y Networking, 2018

Fundadoras de la red local de Mujeres 
en Movimiento en España, 2020



Desde el año 2008, la legislación española 
obliga a las empresas de más de 250 
trabajadores a tener un “Plan de Igualdad” 
que garantice la igualdad de hombres y 
mujeres en el entorno laboral.

La  representación sindical es una parte 
activa de la redacción de dicho plan -> es 
importante que las medidas se reflejen en 
el convenio colectivo.

ACCIONES:

• Obligatoriedad de tribunales 
paritarios en procesos de selección.

• Inclusión de curricula ciegos en los 
procesos de selección.

• Aumento del permiso maternal.
• Aprobación de un protocolo 

específico de violencia de género y 
acoso en el entorno laboral.

KPI a evaluar:
 Medidas aprobadas en el convenio colectivo que 

fomente la igualdad.
 Número de mujeres en el comité de empresa.

Inclusión de la igualdad en el diálogo 
social



Facilidad de acceso a los procesos 
de contratación Designación de cuotas específicas para mujeres 

trabajadoras, especialmente en las categorías con 
menos participación (conducción, talleres)

Convenios con instituciones que trabajen con 
mujeres (Instituto Nacional de la Mujer, en 
México, por ejemplo)

EMT Valencia: Acuerdo en el Plan de Igualdad



Procesos selectivos conscientes de los 
sesgos

El currículum vitae ciego es una medida adoptada para evitar 
la discriminación por motivos de sexo, edad o nacionalidad, de 
las personas candidatas así como para garantizar su 
anonimato. 

Consiste en excluir del currículo cualquier dato personal o 
relativo a la edad, el género u otras circunstancias personales y 
por tanto, no debe contener fotografía, estado civil, fecha 
de nacimiento o edad, nombre, nacionalidad, número de 
empleado o cualquier información que pueda conducir a la 
identificación de la persona candidata.

En el mismo deberán figurar las titulaciones o cursos 
realizados, así como la experiencia profesional atesorada por 
la candidatura, lo que será objeto de valoración por parte del 
Tribunal. En el caso de los cursos se deberá especificar tipo de 
curso, duración del mismo y organismo que lo certifica.



Ofertas de empleo redactadas en lenguaje 
inclusivo

Procesos selectivos conscientes de los 
sesgos

Inclusión en los procesos selectivos de 
preguntas relacionadas con temas de 
Igualdad de Género, con la misma 
importancia que los conocimientos de 
Prevención de Riesgos Laborales.

Tribunal con presencia femenina, en 
este caso en la posición de Presidenta. 



Incremento de la presencia de mujeres 
en la estructura de toma de decisiones

• Cuando las empresas aplican una política de 
igualdad de oportunidades en el empleo o de 
diversidad e inclusión de genero, la probabilidad 
de que haya una directora general al frente es un 
3% superior.

• Cuando las empresas mejoran sus resultados 
comerciales como resultado de sus iniciativas de 
diversidad de genero, la probabilidad de que haya 
una directora general al frente aumenta un 4%.

Fuente: Las mujeres en la gestión empresarial. Argumentos 
para un cambio. Organización Internacional del Trabajo, 
2019



• Fomentar la participación de hombres y 
mujeres en los cursos de formación sobre 
ámbitos de su infrarrepresentación. 

• Favorecer la participación de las mujeres de 
las categorías masculinizadas en la 
formación específica para el desarrollo de 
su carrera profesional.

Priorizar formación de mujeres en 
puestos masculinizados



Fuente: Children and Gender Inequality: Evidence from Denmark
Henrik Kleven, Camille Landais, Jakob Egholt Søgaard, 2018

Priorizar formación a quien se 
incorpore tras un permiso maternal

Dar prioridad o acceso preferente en los cursos de 
formación a quienes se incorporen tras un permiso o 
excedencia relacionada con la conciliación. 
Acciones:
1. Analizar individualmente la necesidad de 

formación y de reciclaje profesional de aquellas 
personas que se reincorporan a la empresa tras 
el ejercicio de los derechos de maternidad, 
paternidad u otro,

2. Adaptar formación específica para que puedan 
seguir prosperando en la empresa.



1942

1941

Conductoras de bus y trolebús, 
TFL, 1942

Fuente: London Transport Museum

¡Muchas mujeres han trabajado 
históricamente en el sector!



¿QUIERES FORMAR PARTE DE LA RED?
www.mujeresenmovimiento.net

¡Gracias por vuestra atención!
Marta Serrano 

@Marta_Serrano


